
El Universal

Sección: Nación Página: 9

2021-01-18 02:38:36 305 cm2 $40,925.47 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Son tiempos de
acatar las reglas del
juegopolítico:INE

Evitar queservidores
incidan en elvoto es
congruente con la
Carta Magna, afirma

 

SUSANA ZAVALA

—nacion eluniversal.com.mx

Al subrayar que el Instituto
Nacional Electoral (INE) im-
puso acciones inhibitorias
contra los expresidentes Vi-
cente Fox, Felipe Calderón y
Enrique Peña Nieto,el conse-
jero presidente del instituto,
Lorenzo Córdova Vianello,
asentó que son tiempos de ac-
tuar con responsabilidad, aca-
tar las reglasdel juegopolítico
y cuidar la democracia.

En un video difundido ano-
cheensusredessociales,indicó
que la decisión del organismo
ciudadano para emitir tutela
inhibitoria para evitarque fun-
cionarios públicos realicen
conductasque interfieranen el
proceso electoral2021 es con-
gruentecon la Constitución.

Indicó que, además, es con-
gruente con los precedentes
queexisteny con laactitudque
el INE ha mantenidoa lo largo
del tiempo con independencia
del partidoque se encuentreal
frentedel gobierno federal.

“Es congruente con nuestra
historia,busca que lo que nos
ocurrióen 2006 y que provocó
unaprofundareformaelectoral
en 2007 nunca más nos vuelva
apasar.Es decir,queun funcio-
nario público de primer nivel
pongaen riesgolaequidadenla
contienda electoral”,dijo.

Recordó que el entonces
presidente Vicente Fox, con
sus recurrentes intervencio-
nes buscando incidir en el
sentido del voto, puso en
riesgo la elección.

“PoresosemodificólaCons-
titución se llevóal textode la

LORENZOCÓRDOVA
Presidente del INE

[Decisión]busca
queloquenos
Ocurrióen2006y que
provocóunaprofunda
reformaelectoral
en2007nuncamás
nos vuelvaa pasar

"Poresosemodificó
laConstitución
ysellevóaltextode
lamismaelprincipio
deimparcialidad
conelquedeben
comportarsetodas
y todoslos
servidorespúblicos”

misma el principio de impar-
cialidadcon elquedebencom-
portarsetodas y todos los ser-

contendientespolíticos duran-
te las elecciones”,apuntó.

Agregóqueesanorma ha es-
tado vigente en los últimos 13
añosy ha regidoen los últimos
cuatro procesos electoralesfe-
deralesa lo largodetresgobier-
nos emanados de tres diferen-
tes fuerzas políticas.

“Y que han llevadoa la au-
toridad electoral a señalar en
numerosas ocasiones que di-

versos funcionarios públi-
cos habían violado el marco
constitucional, cuando ello
era competencia del enton-
ces del IFE”, o con el otorga-
miento de medidas cautela-
res en el ámbito de las atri-
buciones del actual Instituto
Nacional Electoral.

Subrayó que entre los fun-
cionariospúblicosquese deter-
minaron violaciones constitu-
cionales o se emitieron medi-
das cautelaresse deben incluir
a los que fueronpresidentesde
laRepública:FelipeCalderóny
Enrique Peña Nieto.

El presidente del INE en-
fatizó que nadie está dicien-
do si el presidente Andrés
Manuel López Obrador pue-
de o no hacer sus conferen-
cias de prensa o puede o no
expresarse o informar a la
ciudadanía, “sino más bien
si puede intervenir o no con
sus comentarios o dichos a
favor o en contra de algunos
de los contendientes en la
elección con el propósito de
incidir en el voto ciudadano,
son dos cosas distintas.

“Yestoúltimo no lo prohíbe
el INE, lo prohíbe la Constitu-
ción al establecerque todas y
todos los servidores públicos
debemos ajustarnosa los prin-
cipios de imparcialidad”.e
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 “e 7
Lorenzo Córdova declaró que Vicente Fox puso en riesgo la
elección de 2006, cuando buscaba incidir en el sentido del voto.
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